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No se publica los domingos ni días festivos. 
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Idem atrasados: 3,00 pesetas^ 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

jelainra de Obra! 
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Relación de las Transferencias de au

tomóviles diligenciadas por esta Je
fatura de Obras Públicas de León, 
durante el mes de Junio de 1959t 
con expresión de matr ícula , marca, 
forma de vehículo, nombre dpi ce-
dente y nombre del adquirente: 

B-60421, Odsmibile, turismo; Adol
fo G0nzález González, de Valcabado 
del Páramo, a José Francisco Pas
cual, de Santa María del Páramo' . 
B-75627, Ford, turismo; Rosa Mar

cenado Mareenaro, de Barcelona, a 
Manuel Merayo Merayo, de Ponfe-
rrada. v/ - • 

BI-15307, Studebaker, turismo; 
Emilio Lasalie García, de León, a 
Santos Vega Martínez, de León. . 

BI-15977, Bahick, turismo; Angel 
Arce Gómez, de León, a Leonardo 
«arela Rodríguez, de San Emil iano. 

CU—68L, E m s k i n é , c a n r ó n ; Co 
Jercial e Industrial Eibarresa, S. A., 
5e León, a Pedro Castro Morán, de 

Andrés,de los Puentes. 
rJ~6ll4, Fiat, camión ; Modesto 
perrero Iglesias, de Villanueva del 
ro, P 0 ^ DQlores Rodríguez Alva-
rez. de Gánales. 
n o P * ^ ' ^o1"^' turismo; Maximi l ia -
Santernández Fl:iertes, de Boisán, a 

, "ago Ganseco Pernia, de Astorga. 
Anto^16^03' B- S- A " mot0' 0 t i l i o 
fin \yXQ S^amorro, de León, a Sera-

Lg^2 Fuertes, de La Bañeza . 
da o tr-- ^ Chevrolet, camión ; Viu -
gún ^ ' J^de Silvio Alaeza, de Saha-
ViliLi ^aiaiundo Várela Sastre, de 

LEÍ.ortÍDO • 
íTenrí ^ • ^ a í » camión ; Mariano 
de Tor'0ro F1?rez Robles.'de Robledo 
'le Viii1(í'..a F e r n á n d e z Alvarez, 

L ^ a b l i n o . 
HJÍ0q a?830» G M. C., c amión ; Maxi-
1 ) a j v a r f z Alonso, de Valdevim-

' Jtse Martínez Mrrqués , de San 
1065 de ia Vega. 

LE—3258, Slerling, c a m i ó n ; Arg i -
mi ro Tascón García y Cánd ido Tas 
cón Tascón, de Matallana de Torio , 
a Juan Antonio Corral Alvarez, de 
San Miguel de las Dueñas . 

LE—3760, Oakland, camión ; Beni 
to González García, de León, a Tirso 
F e r n á n d e z Martínez, de Puerta Sol, 
n ú m e r o 2, León, 

LE—4213, Lancia, c amión ; Delia 
Pérez F e r n á n d e z , de León, a Arsenio 
Orejas Ramón, , de Burgo Nuevo, 4, 
León . 

LE—4282, Opel, c a m i ó n ; Antonio 
Allende Estirada y Teodoro González 
Sánchez , de León, a Nicolásv Canal 
Gonzáloz, de Relojeros Losada, L^ón. 

LE-4604 , Riejú, moto; Iban Her
manes, S. L-, de León, a Raúl Diez 
Lobato, de Luchana, 27, Madrid, 
s LE—4797, Eme uve, moto; Antonio 
Benavides Ña vedo, de Celada de la 
Vega; a Juan Félix Santalla F e r n á n 
dez, de Bembibre. 

LE—4909, Ossa, moto; Nicanor M i 
randa Alvarez, de Mata lana de To
rio, a Francisco F e r n á n d e z Gonzá
lez, de Valdunqui l lo . 
^¿E—4977. Ossa, moto; Eladio Ak-

marza Arias, de Ponferrada, a José 
H e r n á n d e z Hernández , de Ponfe 
rrada. 

LE—5061, Guzzi, moto; Alejandro 
Mart ínez Ruiz, de Matadeón de los 
Oteros, a Eustaquio Cascallana Prie
to, de Matadeón de los Oteros. 

L E - 5 2 2 2 , liso Carro, moto; Fer
nando V i l l a m a ñ á n Antón, de Bena
vides de Orbigo, a José Vi l l amañán 
Dueñas , de Benavides de Orbigo. 

LE—5953, Montesa, móto ; Angel 
San Juan Mendoza, de Gaboalies de 
Abajo, a Eduardo F e r n á n d e z Gonzá 
lez, de Gabriilanes. 

LE—7449, Ossa, moto; José Ramos 
Miguel, de León, a Herminio Natal 
Fe rnández , de Trobajo del Camino. 

LE—8742. Lambreta, moto; Pláci
do Barrios Troncoso, de Ponferrada, 
a Angel Arias Alvarez, de Barco de 
Valdeorras. 

L E - 9 2 5 1 , Vespa, moto; Manuel 
Bodeión Martínez, de León, a Felip1 
Boixo González, de Mansilla Mayor. 

LEf-9262, Peugeot, moler Severino 
Ramos Rodi íguez , de L u Robla, a 
Adolfó González Suárez, de Olleros 
de Alba. 

LE-9832 . Lube, moto; Perfecto 
Reguera Gañón, de León, a Sinesio 
Panera Rodríguez, de Grsjalejo. 

LE—10707, IsO; moto; Rodóifo Ares 
Gago, de Villadepaios, a Pablo Re
dondo Sanz, de Ponferrada. 

LO—2436, Nash, íur ismój Jesús 
Samper García ; de Madr id^ a Fran
cisco Grego Vidal , de Vi l l ab l ino . 

M—34932, Morris, turismo^ Cons
tantino Alvarez Véíez, de Villasi i i ta, 
a Eugenio López Cornide, de Palo
mera, 4. León. 

M—63434, Fiat, c a m i ó n ; Felipe 
Maxías Alba, de Villaseca, a Manuel 
Alvarez Rabanal, de Villaseca. 

O—4220, Olsdomobile, turismo-
María Jovellanos F e r n á n d e z , de 
Oviedo, a Julio Rodr íguez Conde, 
de Vil labl ino-

O —11161, Chjevrolet, camión ; Com
p a ñ í a de( Industrias E l e c t r o q u í m i 
cas, S. A., de Barco de Valdeorras, a 
Cipriano Gssrcía-Lubén Hurtado, Or-
d o ñ o 11,-8, León. 

OR—1897. Ford, turismo; Miguel 
F e r n á n d e z Fernandez, de Ponferra
da, a Amador Arias González, de 
Toreno, 

OR—4453, Renault; turismo; Igna
cio Seoane Moréno, de Allariz , á 
Áude l ino González Vi l la , Avenida de 
Quevedo. 4,, León. 

S—7236, Renault, turismo; José 
F e r n á n d e z Morán, de León, a Vale
riano García Gutiérjrez, de La Robla. 

S-7866, Ford, camión ; Manuel 
Cuenllas Alonso, de León, a Vic tor i 
no González Mart ínez, de Veguellina 
de Fondo. 

SS—12432. Ford, camión ; Manuel 
F e r n á n d e z Gutiérrez, de León, a Ma
ría Mercedes Vilor io García, Santies-
teban y Osorio. 12, León. 

VA—4602, Fiat, camión ; Pedro 
Marqués Rodríguez, de Tordesillas, 
a Esteban de Cabo Roldán, de Val 
de San Lorenzo. 
. León, 2 de Julio de 1959.—El Inge 

niero Jtfe, Pedro Morán. 2560 
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DlDOtecián k m m l de León 
, A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el ar t ículo 312 de la Ley de Ré 
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, se hace públ ico que la 
Excma. p i p u t a c i ó n a n u n c i a r á con
curso para la ejecución de las obras 
de res taurac ión de las fachadas pr in
cipales del Palacio Provincial . 

E l proyecto, pliegos de condicio 
nes y d e m á s documen tac ión , están 
de manifiesto en el Negociado de 
Intereses Generales, de la Corpora
ción, para que durante el plazo de 
cuatro días, contados a partir del 
siguiente al de la inserc ión de este 
anuncio, se puedan presentar recla
maciones. 

León, ,9 de Jul io de 1959. - E l Pre
sidente, José Eguiagaray.' 

ComandanGia Militar de Marina 
deJsli irías \ 

Rel^aciói} nominal y filiada de los 
inscritos del Trozo de esta Capital 
ali^tatíos definitivamente para el ser
vicio de la Armada y pertenecientes 
al reemplazo de 1960, los cuales de
ben ser excluidos del alistamiento y 
sorteo para el servicio del Ejército, 
la cual se levanta .en cumplimiento 
a lo dispuesto en el a r t ícu lo 114 del 
Reglamento para apl icación de la 
vigente Ley de Reclulamiento y 
reemplazo de la Mar iner ía de la Ar
mada. 

Núm. 4üj6ó. José L*. Porto Riveira, 
hijo de Luis v Asunción; nac ió el 25 
de Junio de 1940, natural y vecino 
de León . 

Gijón, 24 de Junio de 1959.—El 
2.° Comandante Jefe del Detall, Be
nedicto Urrutia. 2575 

flomls 
Juzgado de Primera Instancia 

' número uno de León ' 
Don Luis González-Quevedo Mon-

fort, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de esta ciu
dad de León . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju ic io ejecutivo a 
instancia de S. A . «Const rucción e 
Industrias Auxiliares», de Madrid, 
representada por el Procurador don 
José Mu ñiz Al i que, contra D Conra
do Cadenas J u á r e z , ' v e c i n o de esta 
ciudad, sobrepago de 104.121,50 pe
setas do principal , intereses y costas, 
en los cuales se ha acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez, 
t é rmino de veinte días, por el precio 
en qué pericialmente fueron valora 
dos, y sin suplir previameste la falta 
de títulos, los bieces siguientes: 

1 Ua coche au tomóvi l marca 

«Pak^rd» . ma t r í cu la M 02.599, de 
25 HP., color negro, con cinco rue
das y en condiciones de funciona
miento, encon t rándose al servicio 
públ ico; valorado en cuarenta mi l 
pesetas. 

2 Una casa, sita en esta ciudad, 
a la carretera de la Granja, seña lada 
con el n ú m e r o 9 y finca que la ro 
dea, de 1.032 metros cuadrados, l in
dando todo: al E., finca de D. Valen
tín Flórez; O.,;herederos de D . Ja-
Cinto Casado; espalda o N. , con don 
Jjosé Eguiagaray, y al frente o S., ca
rretera de su s i tuación. Se comprefn» 
de, pucá, la totalidad de la finca con 
sus instalaciones destinadas a gran 
ja, gallineros, etc., a d e m á s de la edi
ficación en pr incipio indicada con 
súperficie aproximada de 140 metros 
cuadrados. Tasada, una vez deduci
da la hipoteca de 200.000 pesetas en 
favor d& D. Fernando Alonso Gon 
zález, en ciento Veinte m i l pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del día dieci-
siéte de Agosto próximo, en Ja Sala 
audiencia de este Juzgado; previ
niendo á los licitadores, que para 
tomar parte en la subasta debe rán 
consignar en fa mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
por lo menos Las dos terceras partes 
del avalúo; que las cargas o gravá
menes anteriores al crédi to del actor, 
si los hubiere, .quedarán subsisten
tes, sin destinarse a su ext inción el 
precio del remate^ y que podrá ha 
cerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en L e ó n , a veintisiete de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
nueve.—Luis González ^ Qúevedo.— 
El Secretario, P. S,, A Torices. 
2564 N ú m . 804.—175,90 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de 
Ponfcrrada 

Don Manuel Alvarez Díaz, Juez de 
Primera Instancia de Ponferrada y 

; su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que en este Juzgado sa sigue ju ip io 
declarativo de menor cuan t ía , sobre 
rec lamac ión de cincuenta y nueve 
m i l quinientas noventa y dos pesetas 
y sesenta cént imos , a instancia del 
Procurador don Mario Nieto Ta-
ladriz, en representac ión de don José 
Alvarez Bel t rán , mayor de edad, ca-
sádo, industrial y vecino de León, 
contra los desconocidos herederos 
de don Av?lino Lago Vil lar , mayor 
de edad, industrial y vecino de Pon-
ferrada, r'onde falleció. -

En tal p oceso, por providencia de 
hoy, acorné emplazar por el presente 
a los desconocidos herederos de di-
cbo don Avelino Lago Vil lar , para 
que en t é rmino de nueve días, c ó m 
parezcaln en los autos c o n t e s t á n d o l a 
demanda, aperc ic iéndoles que no 

hac iéndo lo les para rá ti i 
que haya lugar en derecho lcÍQ % 

Dado en Ponferrada a tV • 
Junio de 1959. .Manuel Alva! ln^ 
El Secretario. Fidel Gómez zDÍ!¿ 
2574 N ú m . 803.—8i 9* 

Cédala de requerimiento 
Por medio de lá presente ÉI 

quiere en forma lesal al V RE* 
Francisco Beltrán León, c u y o ^ f ^ 0 
domici l io se desconoce, a ÍÍQ ^ tUal 
en concepto de indemnización oift6 
abone a los perjudicados Re loW' 
Bayón y Relojería Iris de esta Carí* 
tal, las cantidades de 1.350 y 3 
ptas., respectivamente, a cuyo 
fue condenado por sehtencia dictada 
por la l ima. Audiencia Provincial de 
esta Capital en la causa núm 229 H! 
1958. sobre hurto. 

León , veintiséis de Junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario, Francisco Martínez. 2515 

Requisitoria 
Daniel Gomález Juárez , nacido en 

Bilbao el día 3 de Eneiro de 1917 
hijo de J u l i á n e Inocencia, de oficio" 
electricista, ú l t imamen te vecino de 
Ponferrada, San Antonio, 19, hoy 
en ignorado paradero,' comparecerá 
dentro del t é rmino de diez días ante 
el Juzgado de Vagos y Maleantes de 
San Sebast ián, al objeto de notifi- ^ 
carie el auto de pr is ión y constituirse 
en dicha s i tuación que, le ha sido 
decretada -en el expediente nútn, 68 
de 1959, que se instruye contra el 
mismo; aperc ib iéndo le que de no 
comparecer será declarado en re
beldía^ 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a las Autoridades y Agentes de la 
Pol ic ía Judicial la busca y captura 
de dicho encartado quien de ser ha
bido, será ingresado en prisión. 

Dado en San Sebast ián, a 1.° de 
Jul io de 1959.—El Secretario, José 
Blanco. . 25b» 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente, se anula 

y deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el BOLETÍN O F I C I A L de m 
provincia de León de fecha 18 <** 
E n e r ó de 1958, n ú m . 14, y por la que. 
se llamaba al procesado Fernanao 
Cermeño Barrenechea, para consu-
tuirse en pr is ión decretada en suro 
rio n ú m . 59 de 1957* sobre estará, 
toda vez que dicho procesado ya o 
sido habido e ingresado en P"s ¡j 

León , veinticinco de Junio a e ^ 
novecientos cincuenta y nu 
Santiagos.. Cas t i l l o . -E l Secreta^ 
Francisco Martínez. ' 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 

- 1 9 5 9 -


